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APOSTANDO AL FUTURO, AÚN CON CANAS 
 

MUJERES CON HISTORIAS es un grupo de mujeres mayores activistas sociales, que a pesar 

de que van envejeciendo, no han perdido la capacidad de soñar y trabajar para organizar un 

futuro vivo y saludable juntas. 

 

El proyecto de VIVIENDA COLABORATIVA nació en el año 2014 en una sinergia de ideas, que 

finalmente en el 2019, se constituyó como el objetivo de la asociación de ser más que una 

solución habitacional, un estilo de vida y cuidados para mujeres con intereses comunes. 

 

Durante los años siguientes, Pandemia incluida, se siguió dando pasos, teniendo logros, 

también algún fracaso y gran impacto en los medios. Se firmó un Comodato por 30 años de 

una pequeña casa patrimonial en la calle Reconquista en Montevideo, con la Intendencia de 

Montevideo. 

 

Es allí, donde se concretará la propuesta habitacional colaborativa, donde se priorizarán 

soluciones colectivas y de apoyo mutuo, previniendo y facilitando la conservación de la 

autonomía personal, sumando un centro de actividades que dialogue con el entorno barrial, 

mediante la incorporación y el ofrecimiento de actividades culturales y recreativas en forma 

solidaria. 

 

Así como nuestras antecesoras lucharon o normalizaron, la equiparación salarial o 

el   divorcio, nosotras les debemos el apoyo, la visibilidad y la búsqueda de recursos 

necesarios para la autogestión feminista de la vejez. No basta con vivir diferente, hay que 

envejecer y también morir de otra manera. 

 

Como mujeres artesanas, profesionales, maestras, comunicadoras, activistas sociales, 

entendemos que somos capaces de INICIAR UN PROYECTO PILOTO que produzca CAMBIOS 

EN LAS FORMAS DE VIDA EN NUESTRA SOCIEDAD URUGUAYA. 

Nuestra convivencia colaborativa consistirá en tener un espacio propio y mayores espacios 

compartidos y de uso común, de forma de combatir las nocivas soledades en esta etapa de 

la vida y cuidarnos mutuamente de forma de disminuir malestares, reducir la necesidad de 
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servicios de salud, desarrollar actividades que aporten a la salud mental, física y emocional  

como la danza, el teatro, la música, la expresión plástica, exposiciones y talleres,  

propiciando las relaciones intergeneracionales con otras organizaciones barriales, 

feministas y sociales. 

 

Con este proyecto piloto apostamos a impulsar una política pública que permita transformar 

las vidas solitarias del 16% de la población uruguaya hacia la solidaridad, la colaboración y el 

cuidado mutuo. 

 

Con estos fines, es que presentamos este LLAMADO A CONCURSO DE ANTEPROYECTOS que 

agradecemos y aseguramos tendrá una repercusión nacional de impacto y cambio. 

 

Gracias 

 

Asociación Civil Mujeres con Historias 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Convocatoria 

La Asociación Civil Mujeres con Historias (MCH) con el auspicio de la Sociedad de 

Arquitectos del Uruguay (SAU) y la Intendencia de Montevideo, convoca al presente 

Concurso Público de Anteproyectos para el diseño integral de Vivienda Colaborativa MCH, 

de acuerdo a las presente Bases y Programa que se detallan a continuación. En el presente 

documento y sus anexos, se establecen las Especificaciones Técnicas y Bases del 

Concurso de Anteproyectos Arquitectónico.  

1.2 Consideraciones generales  

El presente concurso de anteproyectos, tiene como objetivo el desarrollo de un 

anteproyecto de vivienda colaborativa en Ciudad Vieja, Montevideo. Este Concurso plantea 

una serie de desafíos en su abordaje innovador y desde una nueva mirada de género que 

implica pensar una nueva forma de habitar con alto impacto a nivel local, pero que 

posiblemente abra las puertas a nuevas intervenciones a nivel nacional. 

 

Este proyecto piloto tiene como objetivo general crear en la ciudad de Montevideo una 

primera experiencia de un modelo de convivencia colaborativa para mujeres adultas 

mayores, que priorice las soluciones colectivas y de apoyo mutuo para generar los 

cuidados necesarios, previniendo y facilitando la conservación de autonomía personal por 

el mayor tiempo posible. El modelo podrá ser replicable en otros lugares de la ciudad y del 

país, según las características y las necesidades de los distintos grupos humanos y 

respondiendo a las necesidades y demandas que cada grupo de personas prioricen. 

 

Los objetivos específicos del proyecto son obtener y acondicionar el espacio habitacional 

adecuado para la convivencia colaborativa y el desarrollo de las actividades personales, 

grupales y también barriales y comunitarias, generar los instrumentos legales, normativos 

y de convivencia necesarios para el funcionamiento del proyecto, así como lograr la 

inclusión social activa de las integrantes de Mujeres con Historias a través del desarrollo 

de actividades sociales, culturales, artísticas, educativas al servicio del barrio, la 

ciudadanía y el movimiento feminista, instituir un sistema de evaluación y ajuste 
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permanente del proyecto en todas sus dimensiones, difundir el modelo y la experiencia en 

la sociedad uruguaya y en intercambio con otras experiencias a nivel latinoamericano e 

internacional y finalmente promover un sistema constructivo y de gestión  ambiental y 

socialmente sostenible1. En este caso a su vez dada su particular implantación, combina 

Patrimonio, partiendo de una preexistencia, refuncionalización, adecuación y obra nueva 

de acuerdo la normativa vigente. Esta iniciativa de escala local, representa una 

oportunidad de abordaje innovador también en su materialidad a partir de un proyecto de 

arquitectura sustentable, y reconociendo el concurso público como herramienta genuina 

para la generación de ideas y proyectos. 

1.3 Glosario, Acrónimos y Abreviaciones 

 

Bases: Regulaciones que rigen el presente llamado a Concurso. 

Programa: Bases técnicas del llamado. 

MCH: Asociación Civil Mujeres con Historias 

IdeM: Intendencia de Montevideo. 

SAU: Sociedad de Arquitectos del Uruguay. 

FADU: Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de la República. 

Concursante: Arquitecto/a que, cumpliendo con las condiciones exigibles en la oposición 

del concurso, efectivamente presentan una propuesta.  

Concurso: Llamado a Concurso Público de Anteproyectos para una Vivienda Colaborativa 

MCH. 

Responsable Técnico: Arquitecto/a responsable que cumpla con las condiciones exigibles 

para presentarse al concurso como Autor/a del Anteproyecto. 

Colectivo: Equipo de arquitectos/as que integran la autoría del anteproyecto.  

                                                 
1 https://www.sau.org.uy/category/hacer-ciudad/eje-tematico-1/page/2/ 
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Equipo de Proyecto: Será integrado por Arquitecto/a o equipo de arquitectos/as, 

Colaboradores y Asesores de la propuesta.  

Asesoría: Asesor en todo lo atinente al concurso; asesoramiento en la elaboración de las 

regulaciones administrativas, las bases técnicas y en la adjudicación de premios, sin 

perjuicio de las demás funciones establecidas por el Reglamento de Concursos de la 

Sociedad de Arquitectos del Uruguay. 

Jurado: Tribunal responsable del análisis de los trabajos presentados al concurso, la 

selección de los ganadores y la premiación de aquellos destacados. 

Reglamento: Reglamento General de Concursos de Arquitectura y Urbanismo de la 

Sociedad de Arquitectos del Uruguay. 

 1.4 Antecedentes  

De acuerdo al convenio firmado entre MCH, la IdeM y la SAU, se destacan los siguientes 

aspectos: 

• La Asociación Civil Mujeres con Historias fue creada el 21 de noviembre del año 

2019. Obtuvo la aprobación de sus estatutos y el reconocimiento de su personería 

jurídica por Resolución del Ministerio de Educación y Cultura N°0616 de fecha 4 de 

agosto 2020 siendo inscrita en el Registro de Personas Jurídicas en igual fecha. 

Está inscrita en el registro de contribuyentes de la Dirección General Impositiva 

(DGI) Nº RUT 21 947096 0012 y ante el Banco de Previsión Social (BPS) Nº de registro 

de empresa 8242479.  

• En el marco de su objeto, la Asociación se ha propuesto crear en la ciudad de 

Montevideo, un modelo de convivencia para mujeres adultas mayores que priorice 

las soluciones colectivas y de apoyo mutuo para generar los cuidados necesarios, 

previniendo y facilitando la conservación de autonomía personal por el mayor 

tiempo posible. De ese modo, como objetivo específico, concentra sus esfuerzos 

en obtener y acondicionar un espacio habitacional adecuado para la convivencia 

colaborativa y el desarrollo de las actividades personales, grupales y barriales.  

• Con fecha 2 de mayo de 2024, la IdeM y la Asociación suscribieron un contrato de 

comodato, cuyo texto fue aprobado por Resolución Nº6200/23 del 26/12/23, por el 

cual la primera concedió a la segunda a ese título, el inmueble empadronado con el 

Nº3.731 (tres mil setecientos treinta y uno), con frente a la calle Reconquista Nº273 
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de esta ciudad, por el plazo de 30 (treinta) años desde la entrega, con destino al 

desarrollo de un proyecto piloto de vivienda colectiva y colaborativa destinada a 

mujeres adultas mayores, y adicionalmente, para llevar a cabo actividades sociales, 

culturales y de inserción barrial.  

• Es de interés de la Asociación la aprobación del proyecto arquitectónico de 

reforma de la edificación existente y la construcción de un nuevo edificio de 

vivienda colaborativa para el cumplimiento de los fines propuestos, habiendo 

solicitado a la SAU el apoyo en la organización y el patrocinio de un concurso de 

anteproyectos con tal fin.  

• La IdeM manifiesta su conformidad con la iniciativa acordando en proporcionar 

apoyo financiero para viabilizar dicho concurso.  

• La SAU, como asociación gremial que nuclea a los/as arquitectos/as, es sensible a 

los esfuerzos de los grupos sociales que propugnan una mejora en la calidad de vida 

de sus integrantes mediante la obtención de soluciones habitacionales colectivas 

dignas. Posee vasta experiencia en el patrocinio de concursos de arquitectura y se 

encuentra en condiciones de brindar el patrocinio solicitado, en base a los términos 

que se establecen a continuación. 

2. OBJETO Y ALCANCE DEL CONCURSO 

2.1 Objeto del Concurso 

El presente Concurso de Anteproyectos tiene por objeto la elaboración de propuestas de 

un anteproyecto arquitectónico para el diseño integral de una vivienda colaborativa, 

incluyendo la refacción de las construcciones existentes y la ejecución de nuevas obras, a 

ubicarse en el solar empadronado con el Nº3.731 (tres mil setecientos treinta y uno), 

ubicado en la calle Reconquista Nº273, Ciudad Vieja, Montevideo. 

2.2 Alcance de la convocatoria 

La presente convocatoria comprende el anteproyecto para la totalidad del padrón Nº3.731, 

incluyendo el área construida, las superficies a construir y/o reformar, así como el diseño 

del espacio exterior resultante. Las propuestas deberán dar cumplimiento al Programa 



 

15 

elaborado, en concordancia con la normativa vigente, y priorizar criterios de accesibilidad 

universal y sustentabilidad en las construcciones. 

 

El uso propuesto presenta una nueva forma de habitar, donde deberán conjugarse de 

forma armoniosa espacios de uso individual y uso colectivo. A su vez si bien el uso principal 

es residencial, se destacan otros usos posibles de interacción con el barrio y la comunidad.  

 

La definición de la realización de un concurso público, así como las presentes bases y 

programa surge de un proceso colectivo, imaginando una propuesta que ponga en el centro 

valores de convivencia, cuidados y calidad de vida, desde una mirada de género. 

2.3 Modalidad del Concurso 

La modalidad es concurso de anteproyectos, a un grado y público. 

Concurso de Anteproyectos. Son aquellos que se hacen para resolver un problema 

netamente definido y delimitado.  

Concurso a un grado. Son aquellos en los cuales la oposición se realiza en una sola etapa 

que culmina con la entrega de un trabajo definido en forma, magnitud y disposición de los 

elementos arquitectónicos o urbanísticos del Programa. 

Concurso público. Son aquellos en los que pueden participar todos los arquitectos/as con 

título expedido por la Universidad de la República u otras instituciones universitarias 

reconocidas y habilitadas por el MEC.  

2.4 Normativa aplicable 

El presente Concurso se rige por: 

 

• Las Bases y Programa de este llamado, y sus anexos.  

• Aclaraciones y respuestas a consultas comunicadas por la Asesoría.  

• Área Promoción Ciudad Vieja.  

LINK al inventario patrimonial del padrón: 

https://inventariociudadvieja.montevideo.gub.uy/padrones/3731 

LINK Nueva normativa dentro de APP Ciudad Vieja: 

https://montevideo.gub.uy/noticias/nuevos-incentivos-para-vivir-y-trabajar-en-

ciudad-vieja 

https://inventariociudadvieja.montevideo.gub.uy/padrones/3731#search/elepems/_blank
https://inventariociudadvieja.montevideo.gub.uy/padrones/3731
https://montevideo.gub.uy/noticias/nuevos-incentivos-para-vivir-y-trabajar-en-ciudad-vieja#search/elepems/_blank
https://montevideo.gub.uy/noticias/nuevos-incentivos-para-vivir-y-trabajar-en-ciudad-vieja
https://montevideo.gub.uy/noticias/nuevos-incentivos-para-vivir-y-trabajar-en-ciudad-vieja
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• Inventario Ciudad Vieja/ Patrimonio 

• Normativa accesibilidad UNIT:200 en su última edición 

• Digesto Departamental. LINK Digesto Departamental 

https://normativa.montevideo.gub.uy/indice/82663 

• Normativa de Dirección Nacional de Bomberos 

• Reglamento General de Concursos de Arquitectura y Urbanismo de la SAU 

 

2.5 Visitas al predio 

Las personas interesadas en participar en este Concurso de Anteproyectos, podrán visitar 

el predio y verificar en sitio las condiciones del mismo. Se establecen dos visitas al sitio, 

una vista para el día miércoles 17 de diciembre a las 14:30 horas y otra para el día martes 3 

de febrero de 2026 a las 14:30 horas. Sin perjuicio de ello, los concursantes podrán visitar 

las áreas públicas y el espacio urbano en cualquier momento.  

3. ADMISIÓN Y HABILITACIÓN A CONCURSAR 

3.1 Concursantes 

Están habilitadas a participar, en forma individual o integrando colectivos, todas las 

personas en ejercicio de su actividad profesional con título de Arquitecto/a, expedido o 

revalidado por FADU-Udelar, u otras instituciones universitarias reconocidas y habilitadas 

por el MEC. En todos los casos deberán cumplir con las condiciones de admisión, 

incompatibilidad y condiciones de presentación al presente concurso. 

3.2 Condiciones de admisión 

Los/as concursantes deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

• Ser profesional arquitecto/a con título habilitante expedido o revalidado por la 

Universidad de la República, u otras instituciones habilitadas por el MEC, sin 

requerir que sean ciudadanos naturales o legales.  

• Presentar una propuesta de anteproyecto a la convocatoria del llamado a Concurso 

que se rige por las presentes Bases y Programa. 

• Aceptar y comprometerse a acatar las presentes Bases y Programa del Concurso.  

https://normativa.montevideo.gub.uy/indice/82663
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3.3 Colectivos y equipos de proyecto 

La autoría podrá estar integrada por un colectivo de profesionales arquitectos/as. En ese 

caso se deberá designar un responsable técnico.  

El equipo de proyecto podrá incluir, además de por los arquitectos/as autores de la 

propuesta de anteproyecto, a colaboradores, especialistas y asesores, pudiendo estos ser 

arquitectos/as o no. Los mismos integraran el equipo de proyecto detallando el rol 

asignado en el equipo (colaborador, asesor) en calidad de coautores.  

3.4 Asesores técnicos 

Los concursantes podrán contar en el equipo de proyecto, con asesores, expertos o 

especialistas en diversas áreas temáticas, debiendo declararlo en la identificación de la 

autoría, tal como se indica en el apartado correspondiente.  

 

Asimismo, en este caso, se solicita que el equipo este integrado por al menos un asesor en 

el área social y otro/a en el área de patrimonio.  

3.5 Incompatibilidades 

Quedarán excluidos de la convocatoria quienes se encuentren en situación de 

incompatibilidad profesional o legal respecto del trabajo del presente concurso. Por tanto, 

quedan excluidos de participar aquellas personas que: 

 

• Hayan participado directa o indirectamente en la elaboración de Bases y Programa, 

confección de los recaudos que rigen en este Concurso de Anteproyectos. 

• Hayan participado en instancias previas para el desarrollo del Concurso.  

• Estuviesen vinculados comercial y/o profesionalmente y/o familiarmente en hasta 

el primer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con las personas 

integrantes del Jurado y Asesoría.  

3.6 Presentación y anonimato 

Todos los trabajos presentados tendrán carácter anónimo. La conservación del anonimato 

hasta el fallo final es absoluta, razón por la cual los concursantes no podrán revelar el 

contenido del trabajo presentado que pudiera permitir la identificación de la autoría. Los 
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concursantes no podrán establecer vinculo de ningún tipo con la asesoría técnica del 

concurso, con el tribunal del jurado o con integrantes de la Intendencia de Montevideo, 

Sociedad de Arquitectos o Colectivo MCH, hasta que el fallo final sea establecido.  

4. PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS 

Las personas autoras de los trabajos presentados conservan los derechos de propiedad 

intelectual, conforme con las leyes y reglamentaciones vigentes. Los trabajos no sufrirán 

alteración significativa de las características del proyecto valoradas por el jurado, sin el 

consentimiento de las personas autoras. 

 

MCH queda autorizado a ejecutar el proyecto adjudicado, a los efectos del objeto de este 

concurso, pero no podrá utilizarlo para realizaciones distintas al establecido en las Bases 

del presente concurso. MCH no podrá utilizar otro anteproyecto diferente al adjudicado, a 

los efectos de cumplir el objeto de este concurso. 

 

Las personas autoras involucradas en los proyectos premiados y mencionados del 

Anteproyecto Arquitectónico, sin perjuicio del mantenimiento de los derechos sobre sus 

obras, autorizan a utilizar y hacer públicas copias de los registros de los proyectos 

realizados, con la exclusiva finalidad de difundirlos y promocionarlos. 

5. JURADO 

5.1 Integración del jurado 

El Jurado estará integrado por un tribunal de 5 (cinco) personas, designadas de la siguiente 

manera: 

 

• Arquitecto/a designada por la Intendencia de Montevideo 

• Arquitecto/a designada por la SAU 

• Arquitecto/a designada por FADU-Udelar  

• Arquitecto/a en representación de los concursantes. 

• Integrante designado por MCH 
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Es aspiración de MCH que la integración final del jurado se realice de manera tal que haya 

la mayor paridad de género posible.  

 

Las vacantes que se produzcan en el jurado, antes o después de su constitución, deberán 

ser sustituidas por la institución correspondiente en un plazo de 3 días hábiles desde el 

recibo de la vacante. Si algún miembro del jurado faltase a más de tres instancias de sesión 

de tribunal, quedara automáticamente excluido de la integración del mismo, a excepción 

de razones de fuerza mayor debidamente comprobado, dándose aviso de inmediato a la 

institución correspondiente, a los efectos que se designe su reemplazo en los tiempos 

pautados. Si se tratase del miembro del jurado electo por los/las concursantes, se 

designará inmediatamente a la persona que le siguiera en cantidad de votos, en el caso que 

más de una persona tenga la misma cantidad de votos, se realizara un sorteo entre ellas 

para su designación.  

 

No podrán asumir la función del jurado quienes estuviesen vinculados comercial y/o 

profesionalmente y/o familiarmente en hasta el cuarto grado de consanguinidad o tercero 

de afinidad, con los/las concursantes, asesores o colaboradores.  

 

Los concursantes tienen la obligación, una vez conocida la integración del Jurado, de 

declarar si existe algún impedimento que amerita la sustitución de alguna de las personas 

integrantes del Jurado. Si no se hiciera la denuncia, y una vez conocidos los nombres de 

las personas responsables de las propuestas premiadas resultará la existencia de algún 

impedimento, la propuesta quedará excluida. 

 

Son deberes del Jurado: 

 

• Cumplir y hacer cumplir todos los recaudos que rigen este Concurso. 

• Recibir del Asesor Técnico, las Bases y Programa, las aclaraciones, consultas y las 

respuestas emitidas por la Asesoría, los trabajos presentados y el informe de 

recepción. 

• Estudiar detalladamente toda la información suministrada por la Asesoría, visitar 

el predio y las construcciones existentes y analizar la totalidad de los trabajos 

presentados.  
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• Asistir regularmente a todas las reuniones que se establezcan de común acuerdo 

para trabajar.  

• Velar por la reserva de las actuaciones del jurado, sin realizar comentarios de 

ninguna indoles previamente a la difusión pública de los fallos.  

• Dictar las normas internas que entiendan necesarias para desarrollar su cometido. 

• Evaluar la posible eliminación de los trabajos observados por la Asesoría Técnica, y 

los que a su criterio no respeten las condiciones obligatorias establecidas en las 

Bases. 

• Proceder a la selección de hasta dos trabajos a ser premiados, y ordenarlos en 

jerarquía. 

• Proceder a la selección de las menciones honoríficas que estime pertinente, sin 

ordenarlas en jerarquía. 

• Formular un juicio crítico y recomendaciones para cada uno de los premios y 

menciones, con explicación de sus fortalezas y debilidades. Las recomendaciones 

al Primer Premio serán tenidas en cuenta posteriormente en la elaboración del 

Proyecto Ejecutivo. 

• Labrar actas en las que se deje constancia del proceso de selección y resultado 

final del Concurso, explicando las causales de exclusión de los trabajos. 

5.2 Constitución del jurado 

El Jurado se constituirá, convocado por la Asesoría Técnica, dentro del plazo establecido 

en las Bases, a los 5 días hábiles luego de la entrega del concurso. 

 

Al momento de la constitución del jurado, se labrará el acta correspondiente, donde el 

jurado recibirá de la Asesoría la siguiente información:  

 

• Bases, Programa y Anexos de la convocatoria 

• Consultas, respuestas y aclaraciones emitidas por la Asesoría.  

• Acta de recepción de los trabajos presentados 

• Informe de la Asesoría con el estudio primario de los trabajos presentados, 

incluyendo un análisis preliminar, indicando observaciones si correspondiera, así 

como el cotejo del cumplimiento de las condiciones de presentación con la nómina 



 

21 

de los trabajos que merecieran alguna consideración especifica por las causales 

establecidas en las presentes bases.   

6. ASESORÍA TÉCNICA DEL CONCURSO 

A partir de la propuesta de MCH, la Sociedad de Arquitectos del Uruguay mediante 

resolución Directiva ha designado como Asesoras del Concurso, a Mg. Arq. Natalia Brener 

Maceiras (hasta julio 2025) y posteriormente a Mg. Arq. Fernanda Goyos Germán (a partir de 

julio 2025), a partir de la lista de Asesores de la SAU.  

 

La Asesoría Técnica asume las responsabilidades y tareas correspondientes, de acuerdo 

con lo establecido en el Reglamento de Concursos de la SAU. Puede participar con voz y sin 

voto en las deliberaciones del Jurado. 

 

Serán deberes de la Asesoría:  

 

• Integrar la Asesoría Técnica en coordinación con MCH y el equipo técnico que 

designe la Intendencia de Montevideo. 

• Recopilar antecedentes e información sobre el predio y el programa del Concurso. 

• Redactar las Bases y Programa de acuerdo a las directivas de MCH y la IdeM, 

apoyando en la implementación del Concurso, la entrega de las Bases, así como la 

publicidad del Concurso. 

• Asegurar el anonimato de los trabajos hasta el fallo final. 

• Asesorar en la recepción y respuestas a las consultas formuladas en forma y plazo. 

• Organizar la recepción de los trabajos y la exposición para la labor del Jurado en un 

local apropiado. 

• Realizar un informe de los trabajos presentados y su situación reglamentaria, a ser 

presentado al Jurado para su conocimiento. 

• Citar y asesorar al Jurado durante el fallo. 

• Redactar actas de toda la actuación, incluyendo el acta final de fallo en conjunto 

con el jurado. 

• Organizar los actos de adjudicación de premios y la exposición de los trabajos 

presentados en conjunto con la Intendencia de Montevideo y la SAU. 
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7. ENTREGA DE LOS RECAUDOS 

Los recaudos de las Bases y Anexos del Concurso no tendrán costo y estarán disponibles 

en el sitio web de SAU: https://www.sau.org.uy/, a partir del lanzamiento oficial del 

Concurso. 

8. CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Se podrán realizar consultas o solicitar aclaraciones sobre el texto de las presentes Bases 

y Programa hasta quince (15) días hábiles antes del plazo fijado para la recepción de las 

propuestas, no considerándose las realizadas con posterioridad al plazo señalado. Las 

consultas se harán por correo electrónico mchconcurso@gmail.com con encabezado 

CONSULTA CONCURSO MUJERES CON HISTORIAS. 

9. NORMAS DE PRESENTACIÓN 

9.1 Condiciones generales 

Cada anteproyecto presentado será una solución única, no pudiendo contener variantes de 

ninguna clase. Se pueden presentar uno o más anteproyectos por separado, siendo en ese 

caso propuestas diferentes e independientes a todos los efectos. Por ello nada se opone a 

que un mismo arquitecto/a pueda recibir varios premios. Las piezas que integran cada 

anteproyecto no pueden llevar firma, seudónimo, lema ni señal o indicación alguna que 

pueda servir para identificar su autoría. Esta condición es exigible en todas las piezas 

exigidas. 

9.2 Piezas exigidas 

Cada propuesta deberá presentarse en un sólo paquete cerrado, envuelto en papel opaco 

o similar. Las piezas contenidas en el paquete, son las siguientes: 

 

Láminas en formato A1 (841mm x 594 mm) 

La presentación de la propuesta será en 2 láminas apaisadas A1 (841mm x 594 mm) sobre 

soporte rígido liviano (tipo foam boar, cartón pluma, sintra o similar). Las láminas se 

presentarán apaisadas, y se dispondrán una sobre otra -lámina 1 arriba, lámina 2 abajo, de 

https://www.sau.org.uy/
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acuerdo a lo establecido en el Anexo 4. Todas las láminas llevarán cuatro perforaciones en 

sus ángulos, a 15 mm de sus bordes. En el ángulo superior izquierdo de cada lámina deberá 

incluirse el número de la misma incorporando el rótulo obligatorio, de acuerdo al Anexo 4.  

En el Anexo 4 se expresa una diagramación de las láminas, la cual es meramente 

orientativa.  

 

Las láminas deberán contener como mínimo las siguientes piezas: 

 

• Plantas necesarias para expresar la totalidad del Programa a escala 1:100, 

indicando claramente las dimensiones, y los destinos de los locales, con el número 

asignado en el Programa, así como la indicación de las líneas de corte y el norte. 

• Dos cortes a escala 1:100 (1 longitudinal, 1 transversal), permitiendo distinguir 

claramente la organización espacial proyectada abarcando la totalidad del predio.  

• Fachada principal hacia la calle Reconquista a escala 1:100. 

• Tres imágenes de la propuesta como mínimo, una exterior mostrando la propuesta 

integralmente en su entorno urbano inmediato y dos interiores a horizonte normal. 

Se admitirán renders, fotomontajes o croquis perspectivos. En los anexos digitales 

se podrán encontrar imágenes aéreas a utilizar, pudiendo utilizar imágenes 

propias. 

• Memoria breve con fundamentación de la propuesta (síntesis), acompañada de 

diagramas y/o esquemas explicativos de las principales características del 

proyecto.  

• Esquema axonométrico del sistema estructural y constructivo propuesto, de 

organización del programa, esquema circulatorio, acompañado de una breve 

síntesis explicativa.  

• Planilla de cómputo de locales, indicando el metraje de cada local, y costos 

estimados de acuerdo a lo indicado en el Programa, de acuerdo al Anexo 6. El 

cómputo de metrajes se realizará de acuerdo a lo indicado en el Digesto 

Departamental a tales efectos.  

 

La memoria de fundamentación y la síntesis explicativa del anteproyecto, podrá tener un 

máximo de 3.000 caracteres sin incluir espacios y un tamaño de texto mínimo asimilable a 

formato ARIAL 10 pts.  
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Las plantas se orientarán con el norte según lo indicado en la lámina del Anexo 4. 

 

Pendrive 

Adicionalmente a las láminas, se adjuntará un pendrive con la información en formato 

digital, que contendrá: 

• Las reproducciones de las dos láminas formato A1 como archivo JPG, con 

resolución de 72 dpi; 

• Las reproducciones de las dos láminas formato A1 como archivo JPG, con 

resolución de 300 dpi; 

• Una carpeta con archivos digitales editables que permitan verificar los cómputos 

de las superficies del anteproyecto (formato DWG). 

Dicho pendrive se entregará sujeto al primer panel, en la perforación de su esquina superior 

izquierda. Los archivos no podrán incluir gráficos o textos diferentes que los contenidos 

en las láminas, memorias y planilla de locales, metrajes y costos entregados.  

 

Las piezas exigidas detalladas anteriormente se emplearán para posibles publicaciones 

y/o exposiciones posteriores, así como para ser distribuidos a los integrantes del jurado 

para su estudio detallado a los efectos del fallo del concurso.  

 

No se admitirán otros planos, dibujos o documentos que los establecidos en estas bases. 

Si, contrariamente a lo establecido, cualquier concursante presentara al concurso dibujos 

u otros documentos no solicitados, será excluido del mismo.  

 

El/la concursante deberá asegurar el anonimato de todos los archivos digitales que 

incluya.  

 

Todo trabajo que no responda con exactitud a lo exigido en las Bases y el Programa, en 

cuanto a la presentación de los recaudos y/o documentos solicitados, será excluido del 

concurso. Esta exclusión será efectiva posteriormente al estudio de todos los trabajos que 

realizará el jurado.  
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Con posterioridad al fallo, al ganador del concurso se le solicitara un archivo de 

presentación multimedia autoejecutable, que explique el anteproyecto a efectos de su 

posterior difusión pública. 

9.3 Presentación de las propuestas  

La presentación de las propuestas se realizará mediante una ENTREGA en un único 
paquete, que deberá incluir todo el material requerido, además de dos sobres. 

Por fuera del paquete, deberán presentarse dos sobres separados: 

• Un sobre identificado como “AUTORÍA”. 
• Un sobre identificado como “VOTO POR EL/LA JURADO/A”. 

Ambos sobres deberán ser blancos, lisos, opacos, cerrados y lacrados 

• Único paquete conteniendo la ENTREGA 

 

Las piezas exigidas en punto 9.2, deberán presentarse en un solo y único paquete de 

ENTREGA, envuelto en papel resistente de embalaje tipo Kraft o similar, de modo que no 

pueda separarse o extraerse ninguno de sus componentes sin abrir el envoltorio. El 

envoltorio del paquete deberá estar sellado y atado con hilo resistente y lacrado. En el 

interior del paquete deberán encontrarse la totalidad de las piezas detalladas en el punto 

9.2 

 

En la parte exterior del paquete y en un lugar visible, se pegará un papel escrito a máquina 

donde se declare el número de piezas y los documentos que contiene, con el título: 

“CONTENIDO”, detallando las piezas que contiene: dos láminas A1, pendrive.  

• Un sobre identificado como “AUTORÍA”. 

En el sobre de la AUTORIA se colocará un papel con el nombre, domicilio, dirección de mail 

y teléfono, del autor/a del anteproyecto, escrito a máquina. En caso que la autoría sea un 

colectivo, se deberán incorporar estos datos de todos los/las autores e indicar un 

responsable en representación del colectivo. La parte exterior de este sobre llevará la 

siguiente leyenda escrita a máquina: “AUTORIA”.  
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Asimismo, se deberá incluir el nombre completo y rol de las personas que hayan 

participado en el equipo en su calidad de colaboradores y asesores. La identidad y el rol 

desempeñado por cada persona colaboradora o asesora, deberán ser establecidas y 

descritas de modo claro y preciso: 

- Responsable Anteproyecto 

- Autoras/es Anteproyecto 

- Colaboradoras/es 

- Asesoras/es 

• Un sobre identificado como “VOTO POR EL/LA JURADO/A”. 

El sobre del VOTO POR EL JURADO/A, contendrá un papel en su interior indicando el 

nombre completo escrito a máquina del arquitecto/a que se vota para el jurado por los/las 

concursantes. En la parte exterior del sobre se incluirá la leyenda escrito a máquina: “VOTO 

POR EL JURADO/A”.  

 

Los sobres con el VOTO POR EL JURADO/A y la AUTORIA, así como el paquete con la 

ENTREGA, se entregarán en el mismo acto. 

10. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 

10.1 Condiciones generales 

El procedimiento y su aplicación deberá asegurar absoluto anonimato de los trabajos 

presentados por los/las concursantes, desde su recepción hasta después de cumplido el 

fallo final. La asesoría tomara las disposiciones pertinentes para que nada en contrario 

pueda ser objetado.  

10.2 Procedimiento de recepción de las propuestas 

La recepción de las propuestas se ajustará al siguiente procedimiento:  

 

• La entrega será recibida por escribano/a publico designado a tal efecto por SAU, 

quien entregará al portador de cada uno de los trabajos un recibo numerado, en el 
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que conste el número de piezas entregadas de acuerdo con lo declarado adherido 

al paquete.  

• Por el hecho de estar presente en el acto de recepción de los trabajos, cualquier 

persona queda excluida de forma automática de integrar el tribunal del jurado, no 

pudiendo participar tampoco directa o indirectamente, en sus deliberaciones. La 

asesoría técnica se abstendrá de participar y asistir a la instancia de recepción de 

las entregas, pero asegurará las facilidades para el cumplimiento de la misma. 

• El escribano/a publico actuante asentará un código alfanumérico, de su exclusivo 

dominio, en cada uno de los paquetes recibidos y en los sobres que indican la 

AUTORIA, y hará constar dicha clave solamente en el duplicado del recibo otorgado 

al portador de la entrega. El escribano/a conservara los duplicados y los sobres con 

la AUTORIA en absoluta reserva, así como todas las constancias de sus 

actuaciones, hasta el momento posterior al fallo en el que se realice la apertura de 

los sobres con la identificación del autor. 

• Una vez finalizada la recepción de las entregas, el escribano/a público en presencia 

de las personas que hayan entregado trabajos y así lo desearan, procederá a la 

apertura de los sobres del “VOTO POR EL JURADO”, electo por los/las concursantes. 

En caso de empate, se realizará un sorteo entre aquellos candidatos/as que 

recibieron mayor número de votos. Si el arquitecto/a electo para esta tarea 

renunciara o fuera separado de su cargo por cualquiera de las causales aplicables, 

será designado el/la que le siga en cantidad de votos. 

• Inmediatamente y de forma pública, el escribano/a labrara un acta dejando 

constancia del número de entregas recibidas y del número de piezas declaradas en 

cada una de ellas, así como del resultado de la votación para el miembro del jurado 

por parte de los concursantes. 

10.3 Seguridad del anonimato 

Cumplida la instancia de recepción, la asesoría, excluida toda persona que haya 

presenciado la entrega, procederá de inmediato a efectuar la apertura de los paquetes. 

Inmediatamente de hacerlo deberá verificar el número de piezas presentadas y anotar en 

cada una de ellas la misma clave asentada por escribano/a público en el exterior del 

paquete.  



 

28 

10.4 Lugar y fecha de entrega 

La recepción y apertura de propuestas se realizará el día 27 de febrero de 2026 de 14:00 a 

17.00hs, en la Sede de la Sociedad de Arquitectos del Uruguay, Gonzalo Ramírez 2030, 

Montevideo. 

 

La entrega se regirá por la hora oficial y será el límite estricto de recepción de las 

propuestas. No serán aceptadas entregas fuera de la hora límite de recepción. 

11. FALLOS DEL JURADO 

11.1 Exclusión de trabajos  

Los anteproyectos que no se ajusten estrictamente a las condiciones establecidas en las 

presentes Bases y Programa en cuanto a las piezas y documentos exigidos, serán 

separados del conjunto general por la asesoría, para que el jurado determine si 

corresponde su exclusión definitiva del concurso.  

La exclusión de aquellos trabajos no admitidos, que el jurado recogerá en el informe de la 

asesoría podrá deberse a:  

 

• Entrega sin ajuste a las Bases 

• Insuficiencia de documentación para la adecuada valoración del anteproyecto. 

• Quebrantamiento del anonimato, ya sea por haber develado la autoría por cualquier 

medio, o presentar elementos gráficos que se encuentren vinculados a la identidad 

del concursante.  

11.2 Criterios de selección  

El jurado evaluara las propuestas que cumplan con las especificaciones reglamentarias 

contenidas en las Bases y Programa. El jurado valorara los anteproyectos sobre la base de 

los criterios de evaluación que se especifican en el Programa.  

Al tratarse de criterios de naturaleza cualitativa, la valoración de cada anteproyecto deberá 

contemplar su viabilidad económica. Este aspecto será considerado por el jurado como un 

requisito prioritario, no debiendo considerar aquellos anteproyectos que se aparten de los 

criterios económicos establecidos.  
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11.3 Estudio de los anteproyectos  

La asesoría realizara y presentara al jurado, un estudio primario de los trabajos 

presentados, mediante un informe escrito. Establecerá la conformidad de las propuestas 

presentadas de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases y Programa, así como 

observaciones si las hubiera, indicando que a su juicio no cumplen con los requisitos del 

concurso. 

 La asesoría facilitara al jurado, junto con las Bases y Programa, las consultas recibidas y 

las respuestas y aclaraciones efectuadas. El jurado deliberará a partir del análisis de la 

documentación y efectuará la admisión definitiva de las propuestas y evaluará los 

anteproyectos aceptados.  

 

A los efectos de la valoración de los mismos podrá recabar los asesoramientos que 

considere oportunos.  

11.4 Fallos 

El Jurado se expedirá en un plazo máximo de 30 días corridos a partir del día siguiente de 

su constitución. Este plazo podrá extenderse 1 día por cada 5 trabajos adicionales que 

superen los 30 trabajos de base. El Jurado en su fallo tendrá en cuenta los principios 

orientadores de las presentes Bases y Programa. El fallo del Jurado será inapelable e 

irrevocable.  

12. PREMIOS  

12.1 Identificación de autoría 

Una vez que el jurado haya labrado el acta final con la determinación de la propuesta 

ganadora, los premios y las menciones, la asesoría convocara al escribano/a público a los 

efectos de la identificación de la autoría. El escribano/a procederá a la identificación de la 

autoría a través de la correspondencia de códigos alfanuméricos asignados a cada envío, 

en presencia del jurado y de la asesoría técnica.  

 

Si posteriormente de conocerse la autoría de los concursantes, el ganador/a o algunos de 

los premios y menciones hubiera correspondido a un arquitecto/a que no cumpliera con 
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algunas de las condiciones establecidas en las presentes Bases, se anulara la distinción 

conferida declarando esta desierta.  

12.2 Anteproyecto ganador, premios y menciones 

Se establecen los siguientes premios y menciones: 

 

Primer Premio de USD 4.000 (dólares americanos cuatro mil) 

Segundo Premio de USD 2.000 (dólares americanos dos mil) 

 

El Jurado podrá otorgar las menciones honoríficas que considere pertinente.  

 

De los premios estipulados, corresponderá reservar un 5% para ser abonado 

posteriormente a la SAU en su carácter de coorganizadora del presente concurso de 

anteproyectos. Los premios del Concurso serán entregados una vez que se dicte la 

Resolución de los Fallos. 

12.3 Proyecto ejecutivo  

El arquitecto/a o equipo de arquitectos, ganadores del primer premio tendrá a su vez el 

encargo del proyecto ejecutivo y las gestiones de permisos ante los organismos 

competentes, una vez que MCH obtenga la financiación correspondiente, de forma de 

promover su ejecución de acuerdo a las ideas planteadas por los autores en el presente 

concurso.  

 

Los honorarios para la realización del proyecto ejecutivo y los permisos correspondientes, 

se establecerán de acuerdo a lo estipulado en el arancel de la SAU, a tales efectos. Los 

honorarios del equipo de asesores del proyecto ejecutivo, serán independientes de los 

honorarios establecidos en este ítem.  

 

El proyecto ejecutivo, deberá regirse por la norma UNIT 1208 en su más reciente edición, 

contando con toda la información necesaria que permita la licitación y puesta en obra del 

proyecto.  
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El arquitecto/a responsable referente del equipo (en caso que así fuera) deberá cumplir 

con todos los requisitos legales habilitantes a los efectos de su contratación para el 

desarrollo del proyecto ejecutivo y los permisos correspondientes.  

12.4 Propiedad de los trabajos 

Los anteproyectos presentados a los cuales se les asignó algún tipo de premio o mención, 

serán de propiedad de MCH. Los restantes trabajos serán propiedad de quienes los 

presentaron. 

 

El mero hecho de la presentación de propuestas a este Concurso no confiere derecho 

alguno a quienes las presentaron, salvo los derechos de propiedad artística de las mismas 

que se reservan para sus autores. Los gastos y pérdidas que pudieren haber tenido quienes 

presentaron trabajos en ocasión de la preparación de sus propuestas, serán de exclusivo 

cargo de éstos, no debiéndose abonar compensación alguna por esas u otras causas. 

12.5 Exposición y devolución de los trabajos 

La Sociedad de Arquitectos y la Intendencia de Montevideo, retendrán los trabajos para 

realizar una o más exposiciones sobre los mismos, devolviéndose luego de ello a las 

personas proponentes, las láminas, para lo cual se fijará oportunamente la fecha de retiro 

de los mismos. 
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1 INTRODUCCIÓN 

El Programa expresa la finalidad del objeto del Concurso, definiendo claramente el 

objetivo, alcance, ubicación, condiciones urbanísticas y patrimoniales, normativa edilicia 

y elementos programáticos del proyecto a desarrollar; de forma de que los concursantes 

definan la propuesta específica a presentar. 

1.1 Objetivo y alcance del concurso 

El objetivo del concurso es la definición de un anteproyecto arquitectónico que comprende 

el diseño integral de un conjunto de Vivienda Colaborativa y un Espacio Comunitario, para 

la Asociación Civil MCH, la cual se integra por un grupo de mujeres mayores activistas 

sociales, que, a pesar del paso del tiempo, defienden su derecho a elegir como vivir un 

futuro juntas.  

 

Debe considerar tanto los aspectos arquitectónicos como urbanísticos, funcionales, 

sociales y ambientales. Se espera que las propuestas aborden de manera innovadora y 

coherente la convivencia, el uso compartido de espacios y la integración comunitaria, 

promoviendo modelos de hábitat sostenibles y participativos. 

1.2 Ubicación y su entorno inmediato 

El anteproyecto se desarrollará en el predio ubicado en el corazón de Ciudad Vieja, en un 

área de alto valor patrimonial, histórico y simbólico para Montevideo. En particular, se 

trabaja sobre el entorno inmediato de la calle Reconquista, una vía semi peatonal de 

carácter mixto que concentra dinámicas urbanas diversas, desde el turismo y la actividad 

cultural hasta el comercio local y la vida barrial cotidiana. 

 

Uno de los desafíos clave del proyecto es resolver de forma sensible y creativa la relación 

entre interior-exterior y público-privado, entendiendo esta frontera no como un límite 

rígido, sino como un espacio de transición y encuentro. En este sentido, se busca una 

integración activa entre la vivienda colaborativa, los espacios comunitarios y el tejido 

urbano existente, fomentando la permeabilidad visual, física y social del conjunto. 
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Se valora especialmente la integración de estos usos, el respeto por las preexistencias 

arquitectónicas y la incorporación de lenguajes contemporáneos que dialoguen con la 

escala, materialidad y ritmos propios de la Ciudad Vieja. 

2 DEL PREDIO Y LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES  

La ubicación propuesta para el desarrollo del proyecto se ubica en el padrón N°3.731 con 

frente a la calle Reconquista, en la Ciudad Vieja de Montevideo. El predio cuenta con una 

construcción existente que comprende una vivienda circunscripta en el Área Patrimonial 

de Ciudad Vieja. La vivienda original data de los años 1870 y cuenta con grado 2 de 

protección patrimonial a nivel departamental. Ver planos de relevamiento de las 

construcciones en ANEXO I.  

3 CRITERIOS GENERALES  

De acuerdo a los objetivos del presente concurso de anteproyectos se plantean los 

siguientes criterios generales de forma de generar propuestas de calidad que promuevan 

la convivencia, la igualdad de género y la integración activa de las adultas mayores. Implica 

un diseño integral del espacio en su totalidad, la distribución de actividades diversas en 

zonas diferenciadas y el diseño del equipamiento urbano de acuerdo a los diseños flexibles 

e innovadores. 

 

La propuesta deberá integrar las construcciones existentes de forma de poner en valor los 

elementos protegidos, la morfología urbana y la integración con el proyecto de obra nueva 

a realizar.  

 

Lo colectivo se concibe como un espacio que apuesta a la vida común, sin anular lo 

individual, sino situarlo en una relación creativa con el grupo, donde la singularidad de cada 

persona encuentra sentido en el compartir. Este equilibrio entre lo propio y lo común 

permite que la vida sea examinada y vivida de forma consciente, poniendo en el centro los 

vínculos, las rutinas y las prácticas de cuidado mutuo. Lo colectivo se convierte así en un 

laboratorio de otras formas de habitar, donde el valor no se mide por lo que se posee sino 

por lo que se comparte, abriendo paso a modos de vida más solidarios y menos 

subordinados a la lógica de la propiedad y la eficiencia productiva. 
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3.1 Diseño feminista 

El proyecto adopta un enfoque de diseño feminista que pone en el centro la vida cotidiana, 

los cuidados, la seguridad y la equidad espacial, apostando a resignificar la relación de lo 

cotidiano de los espacios privados, colectivos y comunitarios.  

Se propone una arquitectura que visibilice y soporte las tareas comunitarias y domésticas, 

a través de: 

 

• Espacios accesibles, iluminados y activos durante todo el día. 

• Visibilidad y vigilancia natural entre espacios interiores y exteriores, de uso 

individual y colectivo. 

• Itinerarios sin obstáculos, adecuados para personas cuidadoras y personas 

mayores. 

• Infraestructuras que promuevan la corresponsabilidad (lavadero común, áreas de 

cuidado compartidas, cocina comunitaria). 

3.2 Sustentabilidad 

La propuesta integra criterios de sustentabilidad ambiental, social y económica, tanto en 

el diseño como en la gestión futura del conjunto: 

 

• Siempre que sea posible, el desarrollo de estrategias pasivas de ventilación 

cruzada, iluminación natural y orientación solar. 

• Racionalización y optimización en cuanto a la selección y uso de los materiales y 

procedimientos constructivos, considerando el mejor impacto posible y apostando 

un esquema de bajo mantenimiento. 

• Posibilidad de Incluir huertas urbanas y techos verdes como parte de los espacios 

colectivos y comunitarios. 

• Propuestas que prioricen soluciones solares u otras tecnologías sostenibles, 

eficientes e innovadoras. 

3.3 Accesibilidad universal y desapercibida 

La accesibilidad se concibe como un principio de diseño desde el inicio, no como una 

adaptación posterior.  
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Se busca una accesibilidad desapercibida, sin segregación ni señalización estigmatizante: 

 

• Generar circulaciones continuas, libres de barreras físicas. 

• Ingreso y uso de todos los espacios por parte de personas con movilidad reducida, 

de manera autónoma. 

• Diseño de elementos comunes (mobiliario, baños, señalética) que respondan a 

criterios de diseño con accesibilidad universal. 

3.4 Vivienda Colaborativa 

El proyecto promueve un modelo contemporáneo de coliving, entendido como una forma 

de habitar colectiva que combina privacidad individual con espacios de uso común, 

fomentando la vida en comunidad: 

 

• Unidades individuales vinculadas a espacios compartidos: estar, cocina, talleres, 

áreas de estudio, patios, rinconcitos de encuentro. 

• Gestión participativa de las áreas comunes y comunitarias. 

• Incentivo a la economía compartida: vivienda, servicios, cuidado y actividades 

recreativas entre otras. 

3.5 Servicios 

Se deberá tener especial cuidado en el diseño de soluciones que prioricen a futuro el 

estudio detallado de: 

 

• Acondicionamiento térmico Se solicita acondicionamiento individual y colectivo de 

forma de poder graduar individualmente la temperatura 

• Tratamiento paisajístico. Se deberá tener especial atención en el diseño del verde, 

priorizando la generación de la mayor área verde permeable posible 

• Infraestructura existente. Tener en cuenta las infraestructuras de los distintos 

servicios públicos existentes.  

3.6 Durabilidad y mantenimiento  

La propuesta de anteproyecto deberá ofrecer soluciones eficientes para todo el ciclo de 

vida útil del edificio, asegurando su rentabilidad social y económica en el largo plazo. De 
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acuerdo a este lineamiento, se entiende como una prioridad la atención para la durabilidad 

técnica efectiva del conjunto y su implementación en cada uno de sus componentes 

constructivos. 

4 ANTECEDENTES 

Plano de mensura 

 

Antecedente Plano de Mensura 

5 CONSIDERACIONES URBANO PATRIMONIALES2 

Con respecto a las afectaciones urbanísticas corresponde el siguiente detalle:  

5.1 Identificación de padrón 

• Número de padrón: 3.731 

• Centro Comunal Zonal (CCZ): 01 

• Municipio: B 

                                                 
2  Información proporcionada por el Departamento de Planificación. Gerencia de Planificación Territorial. 

Intendencia de Montevideo.  
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• Área según Dirección Nacional de Catastro: 240m2 

• Régimen de Propiedad: Común 

• Dirección: Reconquista 273 

5.2 Parámetros Urbanos 

• Área Patrimonial: Ciudad Vieja 

• Grado de protección: 2 

• Altura de la Edificación:  

 

A partir de los 6,00 metros de profundidad hasta los 18 metros desde la línea de 

edificación: Altura máxima permitida 19,10 metros, a partir de la primera línea de crujía de 

casa original de cubierta de bovedilla (a 6,00 metros de profundidad desde la línea de 

edificación). Se deja constancia que esta altura supera el máximo reglamentario 

establecido en el Decreto Departamental N°30.565, por lo cual su autorización deberá 

proceder por una Modificación Cualificada del Plan de Ordenamiento Territorial.  

 

Entre la línea de edificación y los 6,00 metros de profundidad no se admitirán balcones 

o cuerpos salientes.  

 

A partir de los 18 metros de profundidad desde la línea de edificación: Rige la altura 

máxima establecida en el Plan Especial de Ordenamiento, Protección y Mejora de la Ciudad 

Vieja: 16,50 metros.  

 

• Nivel Adicional (Gálibo):  

Para los proyectos que alcancen los 19 metros de altura, se admite la construcción de un 

piso habitable adicional (Gálibo), conforme a lo dispuesto en el artículo D.223.162 del 

Digesto Departamental.  

 

• Acordamiento en zona de menor altura:  

El sector posterior del predio lindero a una zona de menor altura máxima reglamentaria, 

que alcanza los 14,00 metros, por lo cual deberá procederse en base al acordamiento 

previsto en el artículo D.223.272.22. 
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Esquema en corte de Parámetros Urbanos. 

 

• Protección Patrimonial  

La edificación existente está catalogada con Grado de Protección Patrimonial 2 en el 

Inventario del patrimonio arquitectónico y urbanístico de la Ciudad Vieja.  

Los anteproyectos deberán conservar e integrar a la propuesta, la fachada, el zaguán y la 

habitación dispuesta hacia la calle Reconquista. Asimismo, se han identificado como 

Elementos Significativos y, por tanto, están específicamente protegidos.  

 

Dichos elementos son los siguientes: 

 

• Fachada 

• Dinteles moldurados 

• Azulejos Pas de Calais en zócalos de patio  

• Baldosa cerámica presada en azotea 

• Balaustrada de pretil  
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• Baldosas en damero del Zaguán 

Los anteproyectos propuestos en el concurso deberán considerar los mencionados 

elementos significativos. Asimismo, el anteproyecto ganador, al momento del desarrollo 

de proyecto ejecutivo deberá efectuar la inspección para verificar su estado de 

conservación y considerar un relevamiento integral de aquellos elementos protegidos por 

inventario patrimonial.  

 

• Estacionamientos 

No será obligatoria la construcción de plazas de estacionamiento para proyectos de hasta 

25 unidades de vivienda.  

 

• Factor de ocupación total  

FOT 100% 

6 CONSIDERACIONES EDILICIAS3 

6.1 Normativa edilicia 

El régimen de propiedad será común. Respecto a la normativa edilicia, será de aplicación 

general el Digesto Departamental:  

• Volumen XV - Planeamiento de la Edificación. 

Título II Normas de higiene para edificios según su destino 

Capítulo I De la higiene de la vivienda 

 

Para las habitaciones de uso individual, en las cuales no se requiere una cocina, sino una 

Tisanería, la normativa de referencia se asimilará a lo establecido en:  

• Volumen XV - Planeamiento de la Edificación. 

Título II Normas de higiene para edificios según su destino 

Capítulo II De la higiene de escritorios, hoteles, apart-hoteles y hoteles-condominio 

 

                                                 
3  Información proporcionada por el Departamento de Planificación. Gerencia de Planificación Territorial. 

Intendencia de Montevideo.  

https://normativa.montevideo.gub.uy/articulos/82722
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Para el diseño de la instalación sanitaria, la normativa aplicable se asimilará a lo 

establecido en:  

• Volumen XV - Planeamiento de la Edificación. 

Título VIII Normas para proyecto de edificios construidos por régimen de propiedad 

horizontal.  

Capítulo I De la propiedad horizontal Artículo D.4157 

7 ELEMENTOS DE PROYECTO 

7.1 Consideraciones sobre el programa 

Introducción conceptual del programa 

El programa se concibe como una invitación a re imaginar el habitar colectivo, a crear un 

lugar que convoque y recupere la vida en comunidad. No se trata solo de definir superficies 

y funciones, sino de imaginar espacios que propicien encuentros, que se despliegan según 

el momento, que integren y a la vez ofrezcan refugio. Las circulaciones y ámbitos 

intermedios adquieren un papel central, entendiéndose como espacios donde la vida 

sucede, donde es posible encontrarse, detenerse, conversar o simplemente compartir el 

tiempo. 

Se propone que los espacios sean flexibles, capaces de adaptarse a las distintas formas de 

habitar y a la evolución de quienes los viven. Se busca que lo individual y lo colectivo 

coexistan en equilibrio, posibilitando que cada persona cuente con su lugar propio, pero 

también con oportunidades para el encuentro, la colaboración y la construcción de 

comunidad. Este enfoque apuesta por superar la mirada fragmentada de los programas 

tradicionales y pensar el proyecto como un tejido continuo, en el que cada espacio, 

contribuya a la experiencia integral de habitar.  

El programa arquitectónico propone un conjunto de espacios que favorecen la vida 

individual, colectiva y comunitaria de las usuarias, articulando áreas privadas, colectivas y 

de uso común bajo criterios de flexibilidad y optimización de recursos espaciales. 

Espacios de uso individual 

El programa plantea la inclusión de 16 habitaciones individuales de 28m2, cada una, para el 

uso de las usuaria, la cual deberá tener privacidad e independencia. Las habitaciones 

https://normativa.montevideo.gub.uy/articulo/82465
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individuales deberán garantizar confort, accesibilidad y autonomía. Cada habitación 

deberá incorporar un espacio de estar-dormitorio, baño privado, tisanería y, de forma 

preferente, balcones que conecten con el exterior.  

Si bien la habitación individual tendrá 28 m2, se deberá asegurar que el espacio destinado 

a estar-dormitorio tenga al menos 15 m2.  Los muros o tabiques separativos entre unidades 

individuales deberán tener un espesor mínimo de 20 cm y contar con la adecuada aislación 

acústica.  La habitación en su totalidad, así como el baño, la tisanería y las circulaciones 

internas, deberán ser completamente accesibles, de acuerdo a la normativa UNIT:200 en 

su última edición. La habitación deberá prever el acondicionamiento térmico del espacio. 

La tisanería deberá incluir una mesada accesible con pileta y espacio para frigobar 

Espacios de uso colectivo 

Las áreas de uso colectivo se plantean desde una perspectiva en el uso del espacio, que 

posibilite la vinculación visual y espacial, sin perder la definición de los ámbitos que así lo 

requieran para el desarrollo de las actividades, pero promoviendo la integración de los 

mismos.  Se aspira a contar con un espacio común amplio y versátil, capaz de alojar 

diversas actividades cotidianas, fomentando el encuentro y la construcción de vínculos.  

Asimismo, se pretende que dichos espacios puedan funcionar para múltiples actividades 

colectivas, permitiendo tener un carácter flexible y la posibilidad de integrarse entre sí, 

valorando el vínculo de ellos y con espacios exteriores de patios, jardines y terrazas.  

Estos espacios incluyen un salón de usos múltiples (SUM), un espacio para el desarrollo de 

talleres, cocina y comedor colectivo, lavadero, consultorio y enfermería. Es de interés que 

estos espacios fomenten la interacción social y el cuidado mutuo.  

Se valorará la posibilidad de que los espacios con distintos usos se articulen, entre sí y con 

los espacios destinados a circulaciones, de manera fluida, generando ámbitos más amplios 

y favoreciendo la flexibilidad en la utilización del área disponible y la organización espacial. 

Se valorará la inclusión en el diseño de rincones de encuentro y un entorno exterior que 

integre la inclusión de un patio con jardines y, de ser posible, una huerta orgánica, 

promoviendo la convivencia y el contacto con la naturaleza.  

La cocina común deberá diferenciar sectores de preparación de alimentos, lavado y 

almacenamiento. 
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Espacio comunitario 

El programa incluye un espacio comunitario destinado a biblioteca y un espacio 

comunitario, para la realización de actividades diversas con la comunidad barrial. Se aspira 

que este espacio se disponga en el proyecto de modo tal que favorezca el vínculo y la 

comunicación del edificio con el barrio y su entorno inmediato, sugiriendo su disposición 

en la habitación patrimonial a conservar.   

Se pretende que el espacio comunitario tenga la posibilidad de unirse espacialmente con 

el espacio central colectivo de SUM, pudiendo conformar eventualmente un único espacio 

de mayores dimensiones, con la flexibilidad de admitir actividades con mayor capacidad; y 

favoreciendo la integración de la habitación patrimonial a conservar en el proyecto.  

Es de interés en que la planta baja sea activa, con vocación de apertura y vinculación con 

la calle y el barrio. A su vez, el espacio comunitario deberá permitir su acceso 

independiente desde el hall de acceso principal, y la posibilidad de cerrarse, permitiendo 

seguridad e independencia, tanto desde el acceso como desde el espacio central 

colectivo.  Este espacio estará complementado por un baño accesible, que servirá tanto al 

espacio comunitario como al espacio central colectivo. 

Espacios para circulaciones, e infraestructura  

Este apartado se integra por los espacios estructurantes del proyecto, como el hall de 

acceso y circulaciones, contemplando las áreas destinadas a circulaciones horizontales y 

verticales, así como locales para infraestructura, depósito y apoyo. 

Las circulaciones se deberán dimensionar y concebir de modo tal que configuren como un 

espacio de encuentro e intercambio, pudiendo albergar espacios de descanso y de 

encuentro, integrando funcionalidad y socialización en los recorridos.  

Se deberá incluir un ascensor accesible para un mínimo de 8 personas y escalera de 

acuerdo a normativa de la IdeM y de la Dirección Nacional de Bomberos. De acuerdo a las 

necesidades de funcionamiento futuro, la propuesta debe incluir un solo ascensor.  Las 

circulaciones deberán ser totalmente accesibles, cumpliendo con la normativa UNIT:200 

en su última edición.  

Se debe incluir un hall de acceso desde la vía pública, que deberá contar con accesibilidad 

total, cumpliendo con la normativa UNIT:200 en su última edición. El acceso deberá ser 
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único, permitiendo la distribución interior a los diferentes espacios de uso diferenciado de 

los sectores individuales, colectivos y comunitarios.  

En este sentido, si bien el Zaguán de acceso a la construcción existente configura un 

elemento significativo a conservar desde el punto de vista patrimonial, el mismo se deberá 

adecuar, de modo que el acceso no tenga escalones. Se deberá conservar e integrar en la 

propuesta de anteproyecto las baldosas en damero existentes. La propuesta deberá 

considerar las acciones necesarias en la vereda frentista al predio, de modo de cumplir con 

la premisa de accesibilidad universal.  

Espacios exteriores 

Se solicita incluir un espacio común exterior, que podrá ser abierto y semicubierto, con una 

superficie mínima de 50,00 m2 y la verificación que cumpla con la normativa edilicia de IdeM 

en la materia. Este espacio se podrá conformar mediante la integración de un patio, que 

podrá incluir un jardín con huerta común, generando un lugar de contemplación y contacto 

con la naturaleza. Dicho espacio deberá tener al menos un 40% de su superficie verde. Se 

valorará que este espacio propicie el encuentro del colectivo y permita la integración de la 

naturaleza con los diversos espacios del edificio, pudiendo estar vinculado al espacio 

colectivo central.  Asimismo, se solicita la incorporación de un espacio exterior abierto 

adicional, a modo de terraza-mirador, el cual posibilite la integración al barrio y entorno 

inmediato, y eventualmente permita vistas y espacios contemplativos hacia la rambla sur 

en el proyecto. Este espacio podrá integrar espacios de jardín interior, huerta común, 

invernadero, contacto con la naturaleza, así como conformar un espacio de encuentro, a 

modo de balcón urbano. Este espacio contara con un mínimo de 25 m2.  

Como elementos opcionales que enriquecerán la experiencia de las usuarias, se sugiere la 

incorporación de parrillero que pueda estar integrado armónicamente al conjunto, que 

podrán ser dispuestos de acuerdo a la propuesta del anteproyecto.  

Recuperación de construcción existente a conservar, fachada y elementos 

significativos con protección patrimonial. 

La construcción existente a conservar y la fachada incluyendo sus elementos 

significativos, cuenta con protección patrimonial.  Por tanto, el anteproyecto debe prever 

la recuperación de la misma y sus elementos significativos, conforme a lo establecido en 

las presentes bases y las disposiciones de la normativa departamental vigente.   
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7.2 Locales y áreas 

A continuación, se detalla el resumen del programa, definiendo áreas mínimas y espacios 

de uso individual, colectivo de MCH, comunitario, espacios para circulaciones e 

infraestructura, así como espacios exteriores. La numeración de los espacios indicada en 

la planilla se deberá incorporar en los gráficos de la propuesta. 

 

*El espacio destinado a Hall y Circulaciones serán de acuerdo a cada propuesta. Se sugiere 

que estos espacios, representen entre un 20 y 25% del metraje total del proyecto. Esta 

superficie deberá adicionarse a los subtotales y totales planteados por el anteproyecto.  

PLANILLA DE LOCALES Y ÁREAS  

Tipo de espacio 
N° de 
local Destino Cantidad Área (m2) 

A Espacios de uso 
individual 01 Habitación individual 16 28,00 c/u  

Subtotal espacios tipo A  448,00 

B Espacios de uso 
colectivo 

02 Cocina colectiva 1 25,00 
03 Lavadero y limpieza 1 12,50  
04 Salón de usos múltiples 1  50,00 
05 Espacio taller 1  25,00 
06 Enfermería consultorio 1  12,50 

Subtotal espacios tipo B 125,00  

C Espacios de uso 
comunitario 07 

Biblioteca y espacio 
comunitario 1  25,00 

08 Baño accesible 1  5,00 
Subtotal espacios tipo C 30,00  

D 
Espacios de 
circulaciones e 
infraestructura 

09 Hall y circulaciones 1 *  

10 
Depósito general, limpieza y 
mantenimiento 1 12,50  

11 
Depósitos de agua potable e 
incendio 1 40,00  

12 Local para tablero general 1  5,00 
Subtotal espacios tipo D 57,50 + * 
Area total de espacios A+B+C+D  660,50 +* 

E Espacios 
exteriores 

13 Patio con jardín 1 50,00  
14 Terraza mirador 1 25,00 

Área total de espacios exteriores 75,00 

F 

Fachada y 
elementos 
patrimoniales -       

Total  735,50 +* 
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7.3 Forma de medir los metrajes 

El cálculo de las superficies se realizará de acuerdo a lo establecido en la tabla 

suministrada en los anexos de las presentes Bases y Programa y será computada conforme 

a lo estipulado por el Digesto Departamental en la materia.  

8 REFERENTES   

En este apartado se presentan referencias, que pretenden aproximar y dar a conocer 

experiencias realizadas de programas y/o características similares en cuanto a la 

condición de vivienda colaborativa. Dichas menciones se entienden valiosas desde 

diversas dimensiones, no obstante, ello, no implica o significa una referencia edilicia en 

ningún caso.  

 

Viviendas para personas mayores De Drie Hoven 

Herman Hertzberger. 

Ámsterdam. 1971. 

 

El proyecto destinado a residencia para personas mayores y con discapacidad, se articula 

en una estructura modular común que ofrece flexibilidad y posibilidad de crecimiento. El 

diseño evita el carácter hospitalario, proponiendo un entorno que funciona como un 

pequeño pueblo, con calles, porches y ventanas que miran al exterior, favoreciendo la vida 

comunitaria. El gran salón, “el verde del pueblo”, es el corazón social donde se realizan 

eventos y actividades cotidianas, complementado por tiendas, lavandería, bar, biblioteca, 

peluquería y otros servicios que promueven autonomía y encuentro. El carácter inacabado 

de la construcción busca incentivar la apropiación de los espacios por parte de los 

residentes, generando un hábitat colectivo en constante transformación, centrado en la 

dignidad y diversidad de modos de intercambio social. 
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Herman Hertzberger. Viviendas para personas mayores De Drie Hoven. 
Tomado de: https://hicarquitectura.com/2024/05/herman-hertzberger-housing-for-old-and-

disabled-people/ 
 

 

 
 
 
 
 
 

https://hicarquitectura.com/2024/05/herman-hertzberger-housing-for-old-and-disabled-people/
https://hicarquitectura.com/2024/05/herman-hertzberger-housing-for-old-and-disabled-people/
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Viviendas para personas mayores.  
Dominique Coulon & associés.  
Huningue. 2018 
 

El proyecto consiste en una residencia para personas mayores, y se concibe como un 

espacio donde la vida en común es el eje central. Las áreas comunes y el salón principal 

ofrecen un escenario compartido que invita al encuentro colectivo. El proyecto combina 

unidades privadas con amplios espacios de convivencia, como restaurante, talleres, 

huerto y áreas de juego, diseñados para propiciar el encuentro y la interacción social. La 

disposición central de la escalera y del patio luminoso convierte los recorridos en 

oportunidades de encuentro, promoviendo movilidad y participación. Los materiales 

cálidos, como el hormigón rojo, la terracota y la madera, junto con el ladrillo artesanal en el 

exterior, generan una atmósfera acogedora y conectan el edificio con el paisaje y la 

memoria del lugar, reforzando la idea de comunidad enraizada en su contexto4. 

 
 

                                                 
4 Tomado de: https://coulon-architecte.fr/fr/projet/714/huningue 

https://coulon-architecte.fr/fr/projet/714/huningue


 

51 

 

 

Viviendas para personas mayores. Dominique Coulon & associés. Huningue. 2018.  
Tomado de: https://coulon-architecte.fr/fr/projet/714/huningue 

 
 

https://coulon-architecte.fr/fr/projet/714/huningue
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Centro residencial para personas mayores dependientes  
Dominique Coulon & associés.  
Puente-sur-Yonne.2014.  
 

El proyecto se concibe como una extensión del paisaje, integrando habitaciones y zonas 

comunes en diálogo con el valle y el río. La entrada, organizada en torno a un patio que 

evoca una plaza de pueblo, actúa como corazón comunitario, mientras que los patios 

ajardinados y las circulaciones luminosas invitan al paseo y al encuentro. Los espacios se 

ensanchan estratégicamente para albergar zonas de estar en tonos cálidos que fomentan 

la conversación y el intercambio social. Los comedores, ubicados en un balcón central 

abierto al sur, y las terrazas cubiertas refuerzan la vida colectiva. Las habitaciones, 

cuidadosamente diseñadas para aprovechar luz y vistas, complementan un proyecto que 

privilegia la fluidez, la transparencia y la dignidad de sus residentes, promoviendo un 

habitar común en contacto permanente con el entorno5. 

 

                                                 
5 Tomado de: https://coulon-architecte.fr/fr/projet/357/pont-sur-yonne 
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Centro residencial para personas mayores dependientes.  
Dominique Coulon & associés. Puente-sur-Yonne.2014.  

Tomado de: https://coulon-architecte.fr/fr/projet/357/pont-sur-yonne 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

54 

Cooperativa de vivienda La Borda.  
Lacol Arquitectos.  
Barcelona, 2014-108. 
 
El proyecto se enmarca en la recuperación comunitaria de Can Batlló, promovida por un 

grupo de vecinos organizados para resolver la necesidad de acceso a la vivienda. Para ello 

implementaron una cooperativa de vivienda en cesión de uso, como una alternativa en un 

contexto de crisis habitacional en Barcelona. La intervención de Lacol permitió repensar la 

producción de la vivienda popular, e incluir la participación de los futuros usuarios6. 

 
 

                                                 
6 Tomado de https://revistaplot.com/cooperativa-de-vivienda-la-borda/.  

https://revistaplot.com/cooperativa-de-vivienda-la-borda/
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Cooperativa de vivienda La Borda. Lacol Arquitectos. Barcelona, 2014-108. 
Tomado de: https://revistaplot.com/cooperativa-de-vivienda-la-borda/ 

 
 
 

https://revistaplot.com/cooperativa-de-vivienda-la-borda/
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9 CONSIDERACIONES ECONÓMICAS 

9.1 Consideraciones generales 

Las consideraciones económicas del proyecto deben ofrecer soluciones eficientes en todo 

el ciclo de vida útil del edificio, asegurando su sustentabilidad integral a largo plazo. En ese 

sentido, resulta prioritaria la durabilidad del conjunto, el mantenimiento y su 

implementación en cada uno de sus componentes constructivos, previendo el correcto 

funcionamiento a lo largo de la vida útil del edificio.  

 

Se procurará obtener la ecuación más equilibrada en el costo final de la inversión prevista, 

ponderando el costo inicial de construcción con los costos diferidos de operación y 

mantenimiento.  

 

Se solicita que la memoria del anteproyecto justifique las estrategias de proyecto en 

cuanto al costo previsto de las obras, ajustados a los lineamientos especificados. 

9.2 Viabilidad económica e inversión prevista 

La viabilidad del proyecto implica la consideración en el diseño del anteproyecto, de la 

inversión económica posible de realizar. Dicha inversión dispone un monto estimado de 

USD2.000.000,00 (dos millones de dólares americanos), por todo concepto para la 

concreción de la obra.  

 

El referido monto estimado ha sido determinado en función del cómputo de áreas, 

previsión del costo de construcción, puesta en obra en las condiciones actuales, y de 

acuerdo al alcance detallado en las presentes Bases y Programa.  

9.3 Planilla de computo de metraje y costo estimado 

Se solicita incluir en las láminas de la entrega del Concurso, una planilla de computo de 

metraje y costos estimados, de acuerdo al ANEXO 6. El costo estimado deberá adecuarse 

a la inversión prevista indicada en el ítem 9.2 Viabilidad económica e inversión prevista.  
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ANEXOS 

ANEXO 1 RELEVAMIENTO DE LAS CONSTRUCCIONES  

Suministrado por Intendencia de Montevideo 

ANEXO 2 RELEVAMIENTO FOTOGRAFICO  

Suministrado por Intendencia de Montevideo 

ANEXO 3 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA IM  

Suministrado por Intendencia de Montevideo 

ANEXO 4 LAMINA Y RÓTULO  

ANEXO 5 PLANO DE MENSURA 224348 

ANEXO 6 PLANILLA DE CÓMPUTO DE AREAS Y COSTOS 
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